
Expte. 47891  

 

LA PLATA, 13 de noviembre de 2008 

 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 30 celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

  

ORDENANZA 10455 

 

ARTICULO 1°. Apruébase el convenio suscripto con el Ministerio de Trabajo de la 

Provincia de Buenos Aires, mediante el cual se determina que se llevarán a cabo acciones 

conjuntas tendientes al desarrollo de los Programas Bonus y Segunda Oportunidad (Decreto 

Provincial número 1558/05) destinado a la capacitación y realización de prácticas laborales 

de: jóvenes, jefas y jefes de familia y discapacitados, el que como Anexo I pasa a formar 

parte integrante de la presente.  

ARTICULO 2°. De forma. 

 


